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Del análisis de la actuación surtida, al realizar un control de 

legalidad conforme al artículo 132 del Código General del Proceso, 

observa el Despacho que el numeral 1º de la providencia emitida el 14 

de octubre de 2020, no resultaba viable proferirla, en tanto que, la 

parte actora no aporto previamente el citatorio de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 291 del C. G del P. 

 

Lo anterior, en tanto que, el citatorio entregado el 19 de 

septiembre de 2019 (fl. 135-136) no se tuvo en cuenta, conforme se 

consignó en el numeral 1º del auto de fecha 5 de febrero de 2020, por 

lo cual, debía realizarse nuevamente la notificación por aviso en los 

términos de los artículos 291 y 292 del C. G del P., actuación que no 

se advierte presente en este asunto, pues, se itera la parte actora 

únicamente acreditó la remisión del aviso en los términos el artículo 

292 ibídem. 

 

En consecuencia, se deben adoptar las medidas 

correspondientes a fin de ajustar la actuación. 

 

Así las cosas, el JUZGADO CUARTO (4°) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ, RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que aporte el 

citatorio en los términos del artículo 291 del C. G del P., enviado a la 
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demandada Olga Lucia Vargas Moreno con antelación al aviso 

remitido el 13 de febrero de 2020 

 

SEGUNDO: En caso de no haberse remitido el citatorio 

REHACER el trámite de notificación a la demandada Olga Lucia 

Vargas Moreno en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C. 

G del P., y/o Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: INCORPORAR a los autos la inclusión de la valla 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y, téngase en cuenta 

para los fines pertinentes. 

 

CUARTO. TENER en cuenta que en el presente asunto no se 

hizo parte ninguna persona diferente al curador del demandado Jaime 

Romero Moreno y de las demás personas indeterminadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de febrero de 2024 

Por anotación en estado Nº 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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